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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M ONEDA E X T R A N JE R A

D ía 6 de m arzo  de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

D ivisas procedentes de e x
portaciones

D ivisas libres 
im p ortadas  

v o lu n ta ria  y 
d e fin itiv a

m en te

CO M PRA V E N TA CO M PRA

) c learing .......................... 22,95 23,55 2 6 ,4 0 , 
23,60ra n c o s ............... ( e x tra c le a rin g ............... 20,50

L ib ras .....................) c le a rin g :......................... 40,50 41,50 46,55
) -v f ra c le a r in g ... ........... . . 38.10 43,80

D ólares...................................................................... 10,95 ‘ 11,22 12,56
L iras........................................................................... 55,25 56,65 »
F rancos suizos....................................................... 253,00 259,35 290,95
R eichsm ark ................................................. ........... 4,24 4,34 i
Belgas........................................................................ —
F lorines..................... .............................................. — — —
E scudos..................................................................... 43,50 " 44,60 50,00
Peso m oneda lega l.............................................. 2,49 2,55 2,86
Coronas suecas..................... ................................ 2,60 2,66 »

N O T A .—Las div isas no  cotizadas deb erán  rem itirse  al In s titu to  E spañol de 
M oneda E x tra n je ra  en gestión de  cobro.

REGIMIENTO DE IN F A N T E R IA  DE  
LINEA NUMERO 32

N ecesitando a d q u irir  este  Cuerpo ios 
efectos que a continuación se relacionan, 
se anuncia por el p resen te  para qpe 
aquellos que lo deseen rem itan  sus o fe r
tas y m odelos,' en sobre cerrado di 
gido al Sr. C om andan te  M ayor hasta  el 
día 10 del próxim o mes de m arzo.

Se ob serv arán  los requ isitos y condi
ciones de rigor.

E l im p orte  del p resen te  anuncio será 
de cuen ta  de los ad ju d ica ta rio s.

Efectos que se c i ta n :
B anderines de gala y d iario  para  tres  

B atallones.
G alas para  50 C ornetas y 20 T am bores.
G alas para 21 gastadores.
200 m etros 'd e  galón encarnado para 

G astadores y Soldados de 1.a.
100 m etros de galón encarnado para  

Cabos.
2.000 em blem as del E jé rc ito  de C as

tilla.
50 escudos de G astador.
50 escudos de tira d o r.
300 escudos de A m etra llado ras.
100 escudos de M ortero . ¡
25 escudos de A n titan q u is ta s .
25 escudos de A ntiaéreos.
50 escudos de T ransm isiones.
Oviedo. 20 de febrero  de 1941.
438-0

DELEGACION DE H ACIENDA DE 
CIUDAD REAL

H abiéndose solicitado por don A urelio 
M artín  A rcediano la devolución de la 
fianza de 2.500 pesetas; én cinco títu lo s 
de la D euda A m ortizable 5 po r 100, em i
sión de 1927, constitu id as por el m ismo 
para  responder del cargo de H ab ilitad o  
de Clases Pasivas que ejercía , se pone 
en general conocim iento po r m edio del 
p resen te  anuncio por si se form ula a l
guna reclam ación por la cual e stu v ie ra  
su jeta  la referida  fianza a respon sab ili
dades con traídas en el desem peño de 
dicho cargo, debiendo dirig irse  las rec la 
m aciones a que hubiere lu g a r a esta  D e
legación de H acienda.

C iudad Real, 31 de enero de 1941.— 
E  Delegado de H acienda. E n riq u e  Ruiz. 

221-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
CACERES  

Instalación de industria
P e tic iona rio : don P edro  F ernández

M illánez.
O b je to : in s ta la r en N avaln io ra l de la 

M ata  un aserradero  m ecánico con dos 
sie rras cinta de un m etro  de d iám etro  
de vo lante.

Producción : cinco m etros cúbicos de 
m adera  a serrada  por día en jo rn ad a  de 
ocho horas.

La industria  em pleará  m aquinaria  y 
p rim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta  petición para  que 
los industria les que se consideren afec
tado s po r la m ism a, presen ten  los escri
tos que estim en oportunos, den tro  de* 
piazc de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación de In d u s tria .

Cáceres, 25 de febrero de 1941.—El 
Ingen ie ro  Je fe , José  Sala.

223-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES  

Nueva industria de suministro público
P e tic io n a rio : ocluierzas E léctricas del 

Oeste, S. A.»
O bjeto de la in d u s tr ia :  in s ta la r  en las 

provincias de Cáceres y B adajoz, líneas 
de tra n sp o rte  de fluido eléctrico , a  la 
tensión de  44 K V ., que partien d o  de la 
ciudad de T ru jillo , de la provincia  de 
Cáceres, finalizarán  en la d e  C astu era , 
provincia  de B adajoz, con un ram al de 
idén ticas caracterís tica s  que pasando  po r 
L ogrosán (Cáceres) finalizará en Tala* 
rru b ia s  (B adajoz).

In s ta la r  subestaciones de tran sfo rm a 
ción de 44 a 22 K Y . en las oealidades 
de T ru jillo , C am po-L ugar v L ogrosán 
(Cáceres), y V illanu ev a  de la Serena, 
C astu era  y T a larru b ias  (B adajoz).

T endido de líneas de  tra n sp o rte  a 22 
K V ., que p a rtie n d o  de las subestaciones 
an tes reseñadas, a lim e n tará n  los p u e 
blos de La C um bre, R uanes, B o tija , P la- 
senzuela, B enq uerenc ia , T orrequem ad a, 
S an ta  C ruz de la S ierra , P u e rto  de  S an 
ta  C ruz, Ib a h e rn an d o , S an ta  A na, S a l
va tie rra  de. S an tiago , Z arza de  M ontán- 
c}*ez, R objedijo  de T ru jillo , Almo-harín, 
V aldem orales, T orre  de S a n ta  M aría , 
V aldefuen tes, M ontánchez, A rroyom oli- 
nos de M ontánchez, A lcuescar, A lbala , 
Casas de D on A nton io , V illam esías, 
A b e rtu ra . E scuria l, M iajad as , C am po- 
L ugar, A lcollarín , Z o rita , C o nqu ista  de  
la S ierra , G arciaz , H e rg u ijh e la , M a d ro 
ñera , A ldea del Obispo, Ja ra ic e jo , T o
rrecilla  de  la T iesa, D ele itosa, Robledo- 
llano, C abañas del C astillo , N avezuelas, 
C añam ero, G uada lu pe, A lia  y  M adriga  
lejo , de la provincia  de  Cáceres.

M anch ita , C ris tina , G uarefia , Valde* 
to rre s , M engabril, M edellín , S a n ta  A m a. 
lia , D on B enito , L a H a b a , M agacela, 
L a  C oronada, C am panario , V alle  d e  la  
Serena, H ig u e ra  de la  S erena, Z alam ea 
de la Serena, M a lp n rtid a  de la  S erena, 
M onte-R ubio , B enquerencia , C abeza dé  
B uey, P eñalsordo , C apilla , C arlitos, R is 
co, S an ti-E sp íritu , P uebla  de A lcocer, 
S iguela, G arba llnela , T am arejo , B a te rn o , 
F uen lab rad a  de los M ontes, H e rre ra  del 
D uque, Peloche, V al de C aballeros, Cas- 
tilb lanco , C ija ra , N a v a lv illa r  de  P e la , 
O rellana de la Sierra,, O rellana la V ie ja  
y  Q uin tana de la Serena, de la p ro v in 
cia de B adajoz.

La energía eléctrica a transportar ¿
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d istribu ir, p rocederá  de  «E léctrica  de 
C áceres, S. A.»

La entidad  em pleará  m aquinaria  y 
elem entos de proceden cia  nacional.

Se hace pública esta petición  para que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por la m ism a, presenten los escri
tos que estim en oportunos ante esta D e 
legación  d e  Industria  o la de B a d a joz ,

. según a fecte  a una u otra  p rov in cia , 
en el p lazo de diez días.

C áceres, 26 de febrero  de 1941.— El 
In g en iero  J e fe , J osé  Sala.

224 -X -O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A

Importación
La C om pañía de T ranvías y  F e rro ca 

rriles de V alencia , solicita  im portar del 
extran jero  los siguientes artícu los desti- ! 
nados a dos rectificadores de vapor de i 
m ercurio para pasar de corriente a lterna i 
a continua a 600 v o l t io s :

1.° U n  relé de retorno de corriente 
polarizado, para m ontaje en barras de 
corriente con tinua.

2 .° 'U n a  bobina  de disparo, por co 
rrien te, prevista  p a ra ' el m ontaje sobre 
el d isyuntor.

o.*’ Una bom ba de vacío prelim inar 
con  piezas auxiliares para el 'm on ta je  
con el cilindro  ex isten te , con a cop la 
m iento aislante pero sin m otor.

P recio  de los. tres aparatos, en co n 
ju n to , 9 .852,16 pesetas, unís derechos 
de A duana. P lazo  de en trega, dos m e
ses.

La bobina (2.°) deberá ser alim entada 
por corriente auxiliar a 220 V .,  50 p e 
ríodos.

4 .°  Dos varillas excitación  con aran
d e la s -d e  cen trado y  resorte equ ilib rador. 
P recio , sin A duana, 243,25 pesetas.

5 .° D os aisladores para e xc ita ción , 
p recio , sin A duana , 1&0,70 pesetas.

6.° D os rotors . P rec io , sin aduaifa, 
193,56 pesetas. 1

T.ós '¡precios 4.°, 5.° y 6.° son por uni
dad. / . . -

T/O que se hace púb lico  para que. tan 
to los con structores nacionales com o los 
que por cu alqu ier otra  causa puedan su 
m in istrar d icho m aterial o parte de él, 
lo m anifiesten dentro del p lazo de d iez 
días eif las O ficinas de esta D elegación  
de Industria , plaza de A nsias M arch , 
núm ero 7, segundo.

V alencia . 25 de febrero  de 1941.— El 
Ingeniero Je fe . Julián  Q .  de Suso. 

217-X -O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE  
L A S  P A L M A S  DE G R A N  C A N A R IA

Ampliación de industria 

P e tic io n a r io : don Sebastián Zerpa
V ega .

O b jeto  de la a m p lia ción : un nuevo m o 
lino d$ m uela* horizontal©* ©n au in d u s

tria  instalada en  A rgu in egu ín , (Isla de 
Gran C anaria), aum entando • la potencia  
m otriz .

P rodu cción  : en tota l, 600.000 kilos 
anuales de gofio.

M aquinaria  a im p o rta r : un m otor de 
com bustión  interna., por va lor a p rox im a 
do de 18.000 pesetas.

Se hace púb lica  esta p etic ión  para que 
tan to  los industriales que se consideren  
a fectados p o r  la  m ism a com o los fa b r i
cantes naciopales que puedan  sum in is
trar elem entos cuya  im p orta ción  se so
lic ita , presenten los escritos  que estim en 
oportunos en las O ficinas de esta D e le 
gación  de Industria , C analejas, núm . 18,

Las Palm as de Gran C anaria, 14 de 
febrero  de 1941.— El Ingen iero  J e fe , 
M . G onzález.

218-X -O

 D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE  
 L A S  P A L M A S  DE G R A N  C A N A R IA

Nueva industria 

Grupo 1.° - Apartado b)

P e t ic io n a r io : don I ld e fon so  M . G a llar
do P érez.

O b jeto  de la industria : fabricación  de 
abonos qu ím icos y orgán icos.

P rod u cción  : Tres T in . de abonos quí- | 
m icos v dos T m . de orgán icos  al día.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales. ’ ' (

Se hace pública  esta petición  para que 
los .industria les que se consideren a fee- ( 
tados por la m ism a presenten los escritos 
que "estimen op ortu n os , d en tro  del p lazo 
de diez días erf kis O ficinas de esta D e 
legación  de Industria . C analejas, 18. .

Las Palm as de Gran C anaria, 14 d e   
febrero  de 1941.— El Ingen iero  J e fe , ' 
M . G onzález. 

219-X-O  

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E   
M A D R ID  

N ueva industria 
Grupo 1.° . Apartado b) 

P e t ic io n a r io : L uis G il L abord a . 
O b jeto  de la in d u s tr ia : ta ller m ecáni- ' 

co para reparación  de veh ícu los  a u tom ó
viles. <%■ (

C ap ita l: 60.000 pesetas. s
P r o d u c c ió n : 125.000 pesetas al año, i

tra ba jan d o  och o  horas p or  día.
E sta industria* em pleará m aquinaria  y  ] 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública  esta  petic ión  para que 

los industriales que se consideren  a fe c 
tados por la m ism a, presenten p o r  d u 
p licado los escritos que estim en o p o r tu 
nos d en tro  del p lazo de d iez  días en las 
O ficinas de esta D elegación  de  In d u s 
tria . Sagasta. 14. M ad rid .

M a d rid . 26 de febrero  de 1941.— El 
Ingen iero  Je fe , M . d e  las P eñas.

839-X-O J:

JU Z G A D O  M U N IC IP A L  D E  L A S  R E
G U E R A S

D o n  Baltasar Suárez A lv a rez , Juez 
M u n icip a l de Las Regueras, partido 
Judicial y  prov in e  a de O v ied o .
H a go  saber: Q u e ha llándose v a ca n 

te el cargo  de Secretario suplente de 
este Ju zgad o, se anuncia el m ism o a 
con cu rso  de traslado entre Secreta
rios suplentes de la clase C , e igual 
categoría, para lo  que se hace constar 
que este térm ino m unicipal, según el 

/ú lt im o  C en so  de p o b la c ión , consta de 
4.577 habitantes de derecho

Las solicitudes, debidam ente d o cu 
m entadas y. con  arreglo a las d isposi- 
c o n e s  vigentes; se presentarán en e l / 
J u zg ad o  de Prim era Instancia de O v ie 
d o , dentro de los  treinta días sigu ien
tes hábiles, a la p u b lica c ión  de este 
an un c o en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Las Regueras (O v ie d o ) , a 25 de fe 
brero  de 1941 . - P .  S. M ., el Secreta
rio , i le g ib le — El Juez, Baltasar Suárez.
- 413-0

R E C A U D A C IO N  DE H A C IE N D A

Zona de San Lorenzo de El Escorial

Sr. D . C a r lo s  de Salam anca y  H u r 
tado de Z a ld ívar. \

En expediente ejecutivo que instruye 
>e-sta A g en c ia  contra  u s te d ,'s e  ha d icta 
d o con  fecha de h o y  la siguiente 

“ P rov id en cia .— N o  H abiendo satisfe
cho d on  C arlos  de Salam anca y  H u r 
tado de Z a ld ív a r  sus descu biertos p a ra 
con  lá H acien da , más los  recargos de 
aprem io y  costas causados, procédase 
seguidam ente al em bargo de tod os  sus 
b ’enes, <en cantidad  su fic ien te  a mi 
ju ic io  para la rea lización  de aqu éllos, 
teniendo en cuenta lo  d ispuesto en los  
artícu los  86 al 90, inclusive , del Es
tatuto de reca u d ación  vigente, y  s 1 
llega a efectuarse el de bienes inm ue
bles, líbrese ,el op ortu n o  m andam iento 
al Sr. R eg istrad or de la P rop oe id a d  
del partido, para la an ota ción  preven 
tiva del em bargo de fincas des’gnadas 
o  que se designen al e fecto .”

Y  sien do, usted d eu d or  p o r  el c o n 
cepto “ R ú stica ” e im porte 1,992,73 p e 
setas, se lo  com u n ico  para su c o n o c i 
m iento y  dem ás efectos.

Las Rozas a 4 de marzo de 1941.—  
El Agente, J. Rodríguez.

8 4 6 -X -O

C A JA  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia  de accid en te  de tra 
b a jo  o cu rrid o  «1 día 26 de d iciem bre de 
1940, fa llec ió  en D os H erm anas , (S evi
lla ). la obrera  S alvadora  P érez C arrasco, 
de 46 años de edad, natural de P uerto  
R ea l, h ija  d§ J oaq u ín  y  de M a ría , qu e
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trabajaba al servicio de la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reblamento de 31 de 
enero de ,1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a .la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo 1 Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 26 de febrero de 1941.—P. El 
Director, Enrique Aparicio.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

«LA E Q U I T A T I V A » ,  F U N D A C I O N  
ROSILLO  
Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza de la 
Compañía «La Equitativa» (Fundación 
Rosillo), número 1930/19.377, emitida en 
M adrid, sobre la 9vida de don José M a
ría Pujadas Maroh, se advierte que si 
en el término de trein ta  días a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio no se presenta reclamación ante 
Ja citada Compañía, domiciliada en Ma
drid, calle de Alcalá, número 65, se 
procederá a la anulación de la póliza
original y se extenderá un duplicado de
la misma.

835-4-X-P

« T E R R E N O S » ,  S .  A .  
Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Ju n ta  gene
ra l o rd inaria  que se celebrará el día 1 
de abril próxim o, a las siete de la
tarde, en el Palacio  del señor Presi
dente, paseo del P rado , núm ero 22, 
debiendo los señores accionistas de
posita r cinco días antes, p o r lo me
nos, al señalado para  d icho acto, en 
el dom icilio social, V elázquez, núm ero 
18, tercero, los títulos o resguardos 
que les den derecho a su asistencia.

M adrid, 5 de m arzo de 1941.—El 
Presidente del C onsejo  de A d m in istra 
ción, el D uque del In fan tad o .

857—X —P 
N U E V A  P LA Z A D E  TOROS D E  

M A D R I D ,  S. A.
Victoria,  núm . 9.

D e conform idad con lo dispuesto 
por los E statutos de evSta Sociedad, 
se convoca para el día 20 de m arzo 
corriente la Ju n ta  general o rd inaria  
de accionistas correspondiente al año 
actual, que tendrá lugar a las cinco 
de la  tarde de d icho día en el domici- I

lio social, con el siguiente orden del 
día:

Lectura y aprobación  de la m em o
ria y  balance del año ¡940.

Exam en de p ro p o sico n es p resen ta
das y  debate de los dictámenes.

Elección de/ consejeros
A  continuación  se celebrará Ju n ta  

general ex trao rd inaria  p ara  dar cuen
ta a los accionistas del p royecto  de 
proposic ión  form ulado  p o r la P onen
cia a la -que estaba encom endado el 
estudio  sobre reform a económ ico-fi
nanciera de la Sociedad.

M adrid, 3 de m arzo de 1941.—El Se
cretario, Rafael M uñoz.

861—X —P
CORPORACI ON E S P A Ñ O L A  DE  

CREDI TO Y F I N A N Z A S ,  S. A.
Madrid 

Esta Sociedad celebrará Ju n ta  gene
ra l o rd inaria  de accionistas el día 29 
de m arzo, a las once de la  m añana, en 
su domicilio social, calle de A rlabán , 
núm ero  1. para dar cuenta del estado 
de la liqu idación .   

M ad r d, 4 de m arzo de 1941—El D i
rector G eneral, M iguel M orales 

S53-X-P

C OLEGIO OFI CIAL DE  G ES TORES  
A D M I N I S T R A T I V O S  

Barcelona
Edicto

El Colegio Oficial de G estores A d 
m inistrativos de B arcelona, pone en 
conocim iento de las personas que le 
pueden, interesar, el derecho que les 
.as’ste de reclam ar contra la devolu
ción de la fianza que p or haber cesa
do en el ejercicio de la profesión ha 
instado el colegiado don Jac in to  C os
ta Com pte.

B arcelona, 24 de febrero de 1941.— 
El Presidente, Juan  B au tista  Esteller. 

S52-X-P
COMPA Ñ I A  S E V I L L A N A  DE  E L E C TRICIDAD

El Consejo de Administración pone en 
conocimiento de los señores portadores 
de obligaciones de ]a serie décima de es
ta Compañía, emisión de 15. de enero 
de 1932, qne por sorteo celebrado ante 
el Notario don Guillermo de Torre y 
Molina, el día 17 del mes actual, han 
resultado amortizadas las obligaciones co
rrespondientes a los números siguientes:

391 al 400. 581 al 90. 1.501 al 10,
4.391 al 400. 5.051 al 60. 5.311 al 20,
5.601 al 10, 5.611 al 20. 5.621 al 30,
5.761 al 70. 6.351 al 60,- 6.441 al 50,
6.511 al 20, 6.531 al 40. 7.241 al 50.
7.401 al 10, 7.461 al 70, 7.791 al 7.800,
9.101 al 10. 9.111 al 20 , 9.501 al 10,
10.191 ni 200, 10.711 al 20, 11.021 al 30,

11.541 al 50, 11.551 y 52, 12.751 al 60. 
12.871 al 80, 14.491 aí 500, 14.581 al

 90, 14.591 al 600, 14.681 aí 90. 15.211 
al 20, 15.431 al 50. 15.361 al 70, 16.601
al 10, 17.191 al 200, 17.671 al 80, 17.981
al 90, 17.991 al 18.000, 18.951 al 60,
19.471 al 80, 20.261 al 70. 20.561 al 70, 
20.5*71 al 80. 20.581 al 90, 20.591 al
600, ¿0.601 al 10, 20.701 ai 10, 20.711 
al 20, 31.561 al 70, 21.681 al 90, 21.931
al 40, 22.181 al 90, 22.201 al 10, 22.521
al 30, 23.071 al 80, 23.551 al 60, 23.671
al 80, 23.691 al 700, 24.051 al 60, 24.331
al 40, 24.561 al 70, 24.981 al 90, 25.611
al 20, 25.681 al 90. 26.231 al 40, 26.351
al 60, 26.361 ai 70. 26.621 al 30, 26.681
al 90. 26.691 al 700, 27.621 a] 30. 28.091 
al 100, 28.321 al 30, 28.331 al 40, 2-9.041 
al 50 y 29.051 al 60.

En su consecuencia, desde el día 1.° 
de abril próximo, se procederá a su pa
go a la par (500 pesetas), con deducción 
de los impuestos establecidos al efecto
y de acuerdo con las disposiciones vigen
tes, por el Banco de Vizcaya, Banco 
Internacional de Industria y Comercio y 
Banco Español de Crédito y sus respec
tivas Sucursales.4

Sevilla, 21 de enero de 1941.—El Con
sejo de Administración.

222-X-P

M U T U A  DE S E G U R O S  DE LA F E
D E R AC I O N  E S P A Ñ O L A  D E  A R M A

D OR E S  DE  B U Q U E S  DE  PESCA  
Madrid

Se convoca a los señores mutualistas 
a la Asamblea general ordinaria, que se 
celebrará el día 26 de marzo, a las cua
tro de la tarde, en el domicilio social, 
con arreglo al siguiente orden del d ía :

Memoria, Balance y resultados 1940, 
Distribución excedentes , Presupuesto 
1941, Renovación Consejo y Mociones y 
proposiciones.

M adrid, 28 de febrero de 1941.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, F. Zappino.

844-X-r

«LE P H E N I X » ,  C O MP A ÑI A DE S E
G U R O S  

Madrid
Habiéndose extraviado la póliza núme

ro 347.237 establecida por la Compañía 
de Seguros «Le Phenix», sobre la vida 
de don Fermín Sánchez González, con 
fecha 11 de octubre de 1922, se hace pú
blico que si dentro del término de trein 
ta  días a contar de esta publicación no 
se presenta reclamación alguna en la 
Dirección general de la Compañía, pla
za de la Independencia, número 5. M a
drid, se procederá a establecer un du 
plicado de la misma.

840-X-P
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«LA N A T IO N A L E »  COMPAÑIA DE 
SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Madrid

Habiéndose extraviado Ja póliza de se
guro número 465.464, expedida por «La 
Xationale» en 4 de junio de 1925 sobro 
la vida de don Pedro Albarracín Segu
ra, se hace público por medio del pre
sente anuncio que' si dentro del término 
de treinta días a contar de esta fecha 
no se presenta reclamación ante la D i
rección general para España de la cita
da Compañía, domiciliada en Madrid, 
calle de Antonio Maura, número 16, a 
justificar su derecho a . la misma, la re
tejada póliza se tendrá por nula v se 

• expedirá un duplicado de la misma que 
sei'á *el documento valedero.

841-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números T. A. 290.733, T. A . 
142.214, T. A. 110.608, de pesetas no
minales, 6.000, 1.500. 16.000, en am orti
za bl«- 4 por 100 1935, amortizable 4.50 
por 100 1928, amortizable 5 por 100 
1927, s /i, expedidos por este Estable
cimiento, en 26-3-1936, 3-8-1928, 3-5-1927, 
a favor de don Demetrio Balbuena Fer-  
nández y doña Simona González Fernán-* 
dez, indistintamente, el primero, y los  
dos siguientes a favor de don Dem etrio  
Balbuena Fernández, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de un mes a 
contar desde la fecha de la publicación 

, del presente anuncio, que se inserta en  
el periódico oficial BO LE TIN  O F IC IA L   
D EL ESTADO y  dos diarios de> esta  
capital, según los artículos 4.° y 41 del  
Reglamento vigente de este Banco, ad-  
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
e l , correspondiente duplicado de dichos 
.resguardos, anulando los prim itivos y  
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 20 de febrero de 1941.— El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

837-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviarlo los resguardos 

de depósito números T. A . 183.357, 
T. A . .266.028, T. A . 179.073, 
T . A. 271.366, T. A. 214.394. de pese
tas nominales 10.000, 92.000, 40.000,-
119.000, 30.000, en Am ortizable 5 por 
100 1927 con impuesto, Am ortizable 5 
por 100 1927 con impuesto, Am ortizable 
5 por 100 1927 con impuesto, Amortiza- 
ble 5 por 100 1927 con impuesto, Am or-  
tizable 5 por 100 1927 con impuesto, ex-  
pedidos por este establecimiento en 1-5-

1930. 20-3-1935. 18-2-1930, 1-7-1935 ,
29-1-1932, a favor de don. Carlos Ocaña 
López, se anu/icia al público por prime- ¡ 
ra vez para que el que. se crea con de- . 
recho a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes a contar desde la fe 
cha d e 'la  publicación del presente anun- ; 
ció, que. se inserta en el* BOLETIN  OFI- i 
C IA L DEL ESTADO y dos diarios de es
ta capital, .según determinan los artícu
los 4.° y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, a d virtiendo1 que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos . resguardos, anulando 
los prim itivos V quedando el Banco exen- 
.to de toda responsabilidad.

Madrid, 22 de abril de 1940.— El Sev- 
cretario general, Santiago Regueiro.

848-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Valencia

Habiendo sufrido extravío1 los siguien
tes resguardos de depósito, números 
T. 93.240, d e .200.000 pesetas, fecha 6 de 
febrero de 1925, Deuda Perpetua 4 por 
100, Interior; T. 64.493, de 15.000 pese
tas, fecha -11 de mayo de 1918, en accio
nes de la Compañía Arrendataria de T a -' 
baeos: T. 67.790, de 13.000 pesetas, fe - 

 cha 5 dp julio de 1919, en acciones de la 
 Compañía Arrendataria de Tabacos; 
T. 69.315. de 9.500 pesetas, -fecha 8 de 

 mayo de 1925, en accionas de la Com 
pañía Arrendataria de T abacos; T. 
94.'621, de 75.000 pesetas, fecha 18 de 
noviembre de 1919, en obligaciones Fe- j 
rrocanúl Valencia a Villanueva Caste
lló n ; T. 93.239, de 23.750 * pesetas, fe- ¡

| cha 6 de febrero de 1925, en acciones •
 Ferrocarril de M. Z. A. ; T.. 93.241, de 
 10.000 pesetas, fecha 6 de febrero de 
 1925, en acciones Compañía de Tranvías 
 Ferrocarril de V alencia : T. 102.302, de 
pesetas 85.000, fecha 12f de enero de 
1927. en obligaciones Nortes Valencia
n a s; T. 135.544, de 6.500 pesetas, fecha 
2 de agosto de 1935, en acciones Com 
pañía Arrendataria de T abacos; T. 
135.546, de 6.175 pesetas, fecha 2 de 
agosto de 1935, • en accionas Ferrocarril 
de M. Z. A. ; I. 19.236, de 20.000 pese
tas, fecha 16 de julio de 1934, en bonos 
Compañía Transm editerránea; I. 19.237; 
de 10.000 pesetas, fecha 16 d§ julio de 
1934, en bonos Compañía Transm edite
rránea; I. 19.238, de 25.000 pesetas, fe
cha 16 de julio de 1934, en acciones Com
pañía Transmediterránea ; I. 19.239. de 
50.000 pesetas, fecha 16 de julio de 1934, 
en acciones Compañía Transmediterrá
nea, constituidos en esta Sucursal, a 
favor d.e don Eduardo Lázaro Domingo  
los siete primeros, a nombre de doña  
Carmen Puig Lázaro los tres siguientes  
y los cuatro últimos a favor de dicha ¡

! señora como usufructuaria y nudo pro- 
¡ pietarios los herederos de don Eduardo 

Lázaro Dom ingo, se anuncia al público

p o r  única vez para que quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del p la zo .d e  un mes, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
B O LE TIN  O FICIAL D EL ESTADO , 
«Informaciones», de Madrid, y «Levan
te», de Valencia, según determinan los 
artículos 4.° y  41 del vigente Reglamen
to del Banco de España, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán los du
plicados de dichos resguardos, anulán
dose los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valencia, a 20 de febrero de 1941.—  
El Secretario, J. Quesada.

849-X-P 

PRODUCTOS ARUCI, S. A.

Esta Sociedad convoca con arreglo a 
sus Estatutos, 'Junta general de accionis
tas para el día 20 del actual mes de mar
zo, a las cinco de la tarde, en su d o 
micilio social, D octor Fourquet, 19.—  
P. D. del C on se jo : El Director Gerente, 
Trinitario Márquez.

850-X>P

C AN AL  DE ISABEL II 

Madrid
A n u n c i o

No habiéndose intentado reclamación 
alguna sobre el extravío de la certifi
cación número 374 del libro D. b., im 
portante 24 hectolitros, equivalentes a 
24/32 reales fontaneros, expedida por 
este Canal a favor de la Sociedad «El
Laurel de Baco», a pesar de los anun
cios publicados en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO y -«Boletín Oficial» 
de la provincia de M adrid, de fechas 25 
y 29 de junio y  17 de diciembre próxi
mo pasados, se declara la expresada
certificación caducada, expidiéndose al 
interesado otra nueva en su equivalen
cia. .

M adrid. 26 de febrero de 1941.— El
belegado. Eugenio Calderón.

851-X-P

COM PAÑIA «S O P W IT H », S. A. 

Madrid

Por acuerdo deh Consejo de Adm inis
tración, se convoca a una Jun^a gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar en 
el dom icilio social, calle de Alfonso X II , 
número 30, primero, el día 26 de los 
corrientes, a las doce de la mañana,
con arreglo al siguiente orden del d ía :

Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria y cuentas relativas a las 
operaciones sociales desde el primero de 
abril a] treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve.

M adrid, a 3 de marzo de 1941.— Por el 
Presidente del Consejo de Administra
ción. José Agudo.

363-X-P i 
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T R A N V IA S  DE SEVILLA , S. A.
(Gonzalo Bilbao, 1. . Sevilla)

A los efectos de la Ley de 1.° de ju 
nio de 1939, se hace constar haber sido 
solicitada la declaración de nulidad y 
expedición de los duplicados correspon
dientes a los títulos siguientes.

Quinta relación :
Doña Sebastiana Pizá Reines, Palma 

de Mallorca, 14 obligaciones primera se
rie, números 5.916, 5.910 al 22, 5.925, 
6.906, 6.909 , 6.913 al 15, 7.628 y 7.629.

Si transcurridos tres meses desde la 
publicación de este anuncio no se hubie
se comunicado a esta Sociedad la exis
tencia de oposición, se tram itará el asun
to al Juzgado correspondiente para la 
anulación de los títulos referidos y ex
pedición de los duplicados.
’ Sevilla, a 28 de febrero de 1941.—El 
Director, Eduardo Gómez de U ribarri.

229-X-P

LA ELECTRA DEL C. BRIEL, S. A.
Utiel

Los señores que a continuación se ex
presan han denunciado a esta Sociedad 
haber sido desposeídos de los títulos 
emitidos por la misma y que a conti
nuación se relacionan: -

Acciones preferentes, serie B, valor no
minal 1.000 pesetas: denunciada por don 
Humberto M artí Ballester, acción núme
ro 1; denunciada por doña Gloria M artí 
Ballester, acción número 2 ; denunciadas 
por don Vicente Sancho Casas, acciones 
números 736 al 745.

Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley de 1.° de junio 
de 1939, advirtiendo que si en el té r
mino de tres meses desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no se ha notifica
do a la Gerencia de esta Bociedad la 
existencia de oposición, que podrá ser 
presentada ante la misma o en el Juzga
do competente, se procederá a solicitar 
del Juzgado la autorización para anular 
aquellos títulos y expedir los correspon
dientes duplicados.

Utiel, 27 de enero de 194L--E1 P re
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel M artí.

230-X-P
INTERNATIONAL T E LE PH O N E AND  

TELEGRAPH CORPORATION (E S
P A Ñ A)

(Avenida José Antonio, 28. Madrid)
En cumplimiento del artículo 14 de los 

Estatutos sociales, se convoca a Ju n ta  
general ordinaria d e  señores accionistas 
de la Compañía «International Telephone 
and .Telegraph Corporation (España)» 
para el día 31 de marzo de 1941, en el 
domicilio social, a las cinco de la tarde.

Los señores accionistas justificarán eu 
calidad de tal en la Secretaría de la

Compañía, recibiendo la tarje ta de asis
tencia correspondiente.

Madrid, a 4 de marzo de 1941.—El  
Consejero Secretario (ilegible).

862-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TR IB U N A L  SUPREMO  
Sala Tercera

En el recurso contencioso-adm inis- 
trativo  núm ero 12.983 que se sigue 
ante la Sala Tercera de este T rib u n a l 
Suprem o, p o r , don D ám as0 C arneado  
Quevedo, con tra acuerdo del T ribunal 
E conóm ico^adnTnistrativo C en tra l so 
bre su jubilación, dicha Sala ha d :c- 
tado la siguiente prov idencia :

“Srcs.: Presidente, M. Lorente. B er
múdez.

M a d rd  a 27 de febrero de 1941.
En atención a  no h ab e r com pareci

do en form a el recu rren te  dentro  del 
térm ino señalado, y  llevando a efecto 
el apercibim iento acordado , se le tie
ne p o r ap a rtad o  y desistido del presen
te recurso, y notifíquesele este proveí
do p o r  med o de edictos que se p u 
blicarán en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O .—H ay  una rúbrica .— 
C u a rte ro .—R ubricado .”

Y  en cum plim iento de lo ordenado 
por< la Sala en la providencia inserta, 
se p u b lica , en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  a los oportunos efec
tos.

M adrid , 3 de m arzo de 1941.
444-A J

T R IB U N A L  SUPREMO  
Sala Tercera

En el recurso  con tencoso-adm in is- 
trativo  núm ero 11.787, in terpuesto  a n 
te la  Sala Tercera de este T rib u n a l S u 

prem o p o r don E duardo  M 'ezquiriz 
Ybero, contra O rden del M in isterio  de 
C om unicaciones de 19 de octubre de 
1931, so b re  Escalafón, referida Sala 

ha d ictado la siguiente
“Providencia.—Sres.: Presidente. M. 

Lorente. Bermúdez
M adrid , 27 de febrero de 1941.
En atención a no haber com pareci

do en form a el recurrente del térm ino 
señalado, y llevando a efecto el aper- 
cb im ien to  acordado, se le tiene por 
apartado  y desistido del presente re
curso, y  notifíquesele este proveído por 
m edio de edictos que*'se publicarán  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
D O —H ay  una r ú b r ic a —C u a rte ro .— 
R ubricado .”

Y  en v irtud  de lo ordenado p o r la 
Salo en la precedente nrov idenc 'a , se
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L

DEL E ST A D O , a los efectos oportunos.
M adrid , 3 de m arzo de 1941.
443-A J

T R IB U N A L  s u p r e m o
Sala Tercera

C é d u l a  de  no t i f i c ac i ón  y  r e qu e r i m i e n t o
En el recurso contencioso-adm inis- 

trativo  que con el núm ero 13.634 y en 
única instancia pende ante la Sala 
Tercera del T ribunal Suprem o, in ter
puesto p o r don M odesto R cajido Ro
dríguez y o tros contra O rden del M i
n iste rio  de O bras Públicas de 15 de 
enero de 1934 sobre su colocación en 
el Escalafón del mismo, la Sala, visto 
que no  se pudo  notificar cierto p ro -, 
veído al citado recurrente p o r igno
rarse su  dom icilio  actual, ha dictado 
la providencia del tenor literal si- 
g u e n te :

"Excm os Sres.: D ívar, S a n tu lla n o y  
Berm údez.

M adrid , 26 de febrero de 1941.
El an terior ofici0 y carta orden que 

se acom paña, únase a los autos de su 
razó n ; y  vista la diligencia que en la 
misma consta n o t fíquese el proveído 
de esta Sala de 13 de noviem bre ú lti
mo por medio de edicto que ,*e p u b li
cará en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O .— H ay una rúb rica .— Federi
co C u y ás .—R u b ricado .”

Y la providencia de 13 de noviem bre 
de 1940/ d c e  así:

“Excmos. Sres : Presidente, M. Lo
rente y Ballesteros.

M adrid, a 13 de noviem bre de 1940.
Requiérase a don Rafael R iaño 

D uarte  y a don M odesto Ricardo R o
dríguez D om ínguez, para que dentro 
del térm ino de trein ta  días com parez
can nuevam ente  en autos en legal fo r
ma, p o r m edio, de A bogado  o P ro cu 
rad o r, con rcsidenc 'a y ejercicio en 
esta capital, apercibiéndoles que de no 
verificarlo en el indicado plazo, se les 
tendrá  p o r apartados y desistidos de 
la p rosecución del presente recurso, li
b rándose al efecto p a ra  el segundo, la 
co rrespond  ente carta orden al Juez de 
Prim era Instancia  correspondiente.-— 
H ay  u na rúb rica .—C u arte ro .—R u b ri
cado .”

Y  a los efectos acordados en p re 
insertos proveídos v para  su  inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O . exp do y firmo la presente en 
M adrid  a veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuaren ta y u n o .— El Secre
tario  de Sala, Federico C uyás.

442-A J
T R IB U N A L  SUPREM O  

Sala Tercera
En el recurso contencioso-adm inis- 

trativo n ú m e r o  7.829 .  que en grado de 
apelación se tram ita ante esta Sala 
T ercera del T ribunal Suprem o, entre
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don Raimundo Carnicero Negrero, don 
Pedro Mínguez Cacho, don Dioscoro 
Estévez Peni, don Manuel Cacho Mo- 
1 na, don Eduardo de Marco García, 
don Aifuedo Rodríguez del Puerto 
don Eusebio Gutiérrez Rodríguez y 
don Antonio García Monedero, inter
puesta contra Sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de Soria, de 9 de 
mayo de 1936, en pie to contra acuer
do de la Diputación Provincial de So
ria, en que se aprobó él Presupuesto 
de 1936, sin incluir las consignaciones 
para que los recurrentes percbieran 
los quinquenios de quinientas pesetas, 
la referida Sala ha dictado la siguien
te providencia:

“Sres.: Pres dente, M. Lorente, y 
Bermúdez.

Madrid, 27 de febrero de 1941.
En atención a no haber compareci

do en forma los recurrentes dentro 
del término señalado y  llevando a 
efecto el apercibimiento acordado, se 
les tiene por apartados y desistidos del 
presente recurso, y notifíquesele este 
proveído por medio de edictos que se 
publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.*—Hay una rúbrica.— 
Cuartero.—Rubricado."

Y  en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala en la providencia inserta, 
se publ ca en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a l o s  oportunos efec
tos.

Madrid 3 de marzo de 1941.
441-A J

A L M E R I A

Edicto
Don Gabriel González García, Juez JMu- 

oicipal número 1, en funciones de P ri
mera Instancia, por sustitución regla
mentaria.
A  los efectos del artículo 2.058 de Ja 

Ley de Enjuiciam iento civil, reformado 
por Ley de 30 de diciem bre de 1939, se 
anuncia la incoación del expediente de 
ausencia legal de don Valeriano Sáez 
Vargas, soltero, de 18 años, vecino de 
Boquetas de Mar, que se ausentó en el 
mes de noviembre de 1910 desconocién
dose su paradrro, insertándose dos veces, 
con intervalo de quince días.

Lado en Almería a 5 de diciem bre de 
1940.— El Juez, Gabriel González.— El 
S^'-”t‘ lario (ilegible).

Ó91-X-A J ‘ y 2.a-6 111-941

LEON  

Edicto
A efectos de lo prevenido en el ar

t í c u l o  2.042 de la Ley de Enjuiciam iento 
C i v i l ,  s e g ú n  quedó modificado por Ja de 
30 de diciembre de 1939, se hace públi
ca la existencia en este Juzgado de ex 
pediente sobre declaración de falleci
miento de doña María Nieves Fieros V áz
quez, oriunda de J a  Argentina, que es
tuvo casada con don Modesto Franco

F lórez y con quien vivió en esta ciu
dad, de cuyo domicilio desapareció, y 
posteriormente de España, en el año 
1914, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias suyas.

Dado en León, a 10 de febrero de 1941. 
El Secretario Judicial, Valentín Fernán
dez.— El Juez de Primera Instancia, 
G. E. Valladares.

' 591-X-A J y 2.a-6-III-941

P O N T E V E D R A

Don Serapio del Casero y Menéndez, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad y  partdo de Pontevedra.
Hago público: Que en este Juzgado 

y  con el númer¿ 83 de 1938, se siguen 
autos de abintestato, prevenido de ofi
cio por muerte de José de Silva, sol
tero, zapatero, hijo de María da Silva, 
de cuarenta años, natural de Sao Ben- 
to, feligresía de Sao-Bento concello 
de Amares, distr to administrativo de 
Brega, de la República portuguesa, y 
vecino de M ogor; en el municipio de 
Marín, en este partido judicial.

Lo que se hace saber, así como la 
muerte intestada del causante, llamán
dose a los que se consideren con de
recho a la herencia para que compa
rezcan a reclamarla dentro del térmi
no de treinta días.

Dado en Pontevedra a 27 de febre
ro de 1941.—El Secretario, Miguel Al- 
varez.— El Juez, ilegible 

446-A J
C A L A M O C H A

Don Fermín Sanz Villuendas, Juez de 
Primera Instancia de Calamocha 
(Teruel), y su partido.
Por el presente se anuncia la suce

sión intestada de don Faust no Latoj 
rre Garcés, de setenta y dos años de 
edad, estado soltero, natural de Fuen
tes Claras, hijo legítimo de Bernardo 
y Tomasa, que fallec’ó en dicho pue
blo de Fuentes Claras el día 25 de 
junio de 1940, instada por don Anto
nio Latorre Garcés, hermano legíti
mo del causante, a favor del mismo, 
y  de sus sobrinos, hijos de su difun
ta hermana Fidela Latorre Garcés, 
llamados Manuela, Crsanta, Julián- 
Elías, Domingo, y María-Transita-Je- 
susa Bella Latorre, los que se encuen
tran en primero Y segundo grado co
lateral del causante, y se llaman a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho a dicha herencia, que asciende a 
unas veinticinco mil pesetas, para que 
comparezcan en este Juzgado a recla
marla, dentro del término de treinta 
días, apercibiéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Calamocha a 25 Je febre
ro de 1941.—El Secretaro. Francisco 
Andrés —El Juez, Fermín Sanz 

83S-X-A J

SOLSONA

Edicto
En vitud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez regente de este Juzgado de. 
Primera instancia en el expedente que 
se tramita a instancia de don Juan 
Viladrich Bajona, vecino de esta ciu
dad, sobre desposesión de un título de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, serie’D, número 49.404, por me
dio del presente se hace público la 

vertencia de dicho expediente y  que en 
él se ha acordado la prohibición d* 
la negociación y venta de dicho título, 
así como el cobro de su cap tal y cu
pones, y se llama al actual poseedor 
del mismo para que dentro del térmi
no de nueve días ]o presente a este 
Juzgado o comparezca en dicho expe
diente a formular oposición al mismo, 
bajo apercibimiento de que si no lo ve- 

, rifica le parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Solsona, 21 de febrero de 1941.— 
El Secretario, Manuel.de Dalmases.— 
Visto bueno, el Juez regente, Martín 
Seubasembrada.

216-X-A J
M É L IL L A

Edicto
Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez de

Primera, Instancia de Melilia.
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos 160- 
31-1. 934, juicio ejecutivo reclamac:ón 
de cantidad, a instancia de don Desi
derio Pérez de Isla Oyón, representa
do por el Procurador Sr. Ortiz, con
tra don Ramón Gironella Vila, don 
Amador García Navarro, don M ’guel 
García Gundi y don Juan Pérez Ma
rín, en los que ha acordado, sacar a 
pública subasta, primera, tipo de ta
sación, y demás requisitos de los ar
tículos 1.489 y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento C-vil, y gl ar
tículo primero del Decreto de 13 de 

diciembre último, la finca embargada en 
dicho procedimiento qué es la sguien- 
te: .

“Casa de planta baja, principal, se
gundo y tercero, con azotea y en ésta 
dos viviendas, en Melilla al Barrio de 
Triana, situada en la carretera (Je Na- 
dor. demarcada con el número 54, 
linda por la derecha entrando, con el 
número 52, de don Juan Glorido San
tos; izquierda, con la casa número 56, 
de don* Arturo Gutiérrez Bustos,, so
bre solar del Estado, ambas en la mis
ma calle y por su espalda con la ex
planación de la vía férrea que explo
ta la Compañía Española de Minas 
del Rif; su med da superficial es de 
doscientos treinta y tres metros cua
drados.”

Ha sido justipreciada en ciento ocho . 
mil pesetas (108.000 pesetas).
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Condiciones 
La subasta tendrá lugar en el día 

veintiocho ¿e abril próximo, a las diez 
de su mañana, en este Juzgado, por el 
tipo de tasación expresado, no admi
tiéndose posturas qóe no cubran las 
dos terceras partes del mismo, debien* 
do los lidiadores consignar en la mesa 
de este Juzgado, o en el establecim en- 
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de dicho avalúo; cantidades que se
rán devueltas a sus respectivo» dueñ03 

, acto segu.:do del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que que
dará alvcta ai cumplimiento .-de su obli
gación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a ün tercero.

Se hace constar que se saCa a subas
ta la finca de referencia a instancia de 
la parte actora, s n suplir previamente 
la falta de título de propiedad, y el re
matante habrá de conformarse con los 
antecedentes de la certificación del Re
gistro de la Propiedad que obra unfda 
a autos. .

Dado en M elilla â  veinticnco de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juz, Emilio Bartolomé Lojo. 
El Secretario ( :legible).

843-X —A j
G R A N AD A

Don Manuel-Meijedia y Trevilla, M a
gistrado y Juez de Primera Instan
cia número dos de eata capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por la Secretaría del que^refrenda, ‘se 
tramita exped ente a instancia de doña 
Antonia Enriqueta Cerón Espinar, de 
esta vecindad, en solicitud de que se 
declare a su marido, don José G arrd o  
Alonso, en situación de au9encia legal, 
en atención a que hace unog veinte 
años se . marchó a América, sin que 
haya terrdo. noticias suyas 
■ Y ’ a los efectos de lo prevenido en 
gl artículo dos mil treinta y ochó de 
la Ley de Enjuiciamiento O vil, se ex
pide el i presente.

Dado en Granada a seis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El ijuez, Manuel Heredia.— El Secreta
rio, Miguel Cañones.

S45-X-A J 13 6-3-941
N OY A 
E d icto

Don ju lio  Balboa' López, Juez de 
Primera Instancia del partido de Noya, 
hace público: Que en este Juzgado se 
inició expediente de ausencia de Enri
que Guillermo Fernández Reino, que 
tuvo su último domicil o en el lugar 
de Cirnadevla, de la parroquia y tér
mino de Boiro, y a solicitud de su 
hermana Ramona Fernández R en o  
intervenid* de su marido Jo^é Ramón 
Río. t

Y  a los efectos el artículo 2.038 
de la Ley Procesal, se publica este 
edicto por dos veces t  intervalo de 
quince días.

N oya ai 22 de febrero de 1941.- ‘-El 
Ju e z /Ju lio  Balbóa.--É l Sectetário, J. 
G. Varela.

336-X*A J 1 3  *3 -9 4 1  .

BARCELONA 

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor don Fracisco López Nieto, Juez 
de Primerá InstanCi¿ del Juzgado nú
mero, qcho.de esta ciudad, ,cón catego
ría de Magistrado de ascenso, por pro
videncia de fecha Jiecis'ete de los co
rrientes, dictada en el procdimiento 
judicial sumar ü lá Ley Hipoteca
ria, promovido' por “Tintes P. y A. 
Roqué, S A .”, contra don Félix y don 
Antonio Quer Nadal, por el presente 
se anuncia por primera vez y  término 
de ve nte días la venta en pública1 su
basta de la quinta parte indivisa de 
cada una de las fincas especialmente 
hipotecadas en la escritura de débito- 
rio basé de estos autos, a saber: .

1 3  Una heredad denominada “del 
Pont”, en el ternvrto de Santa Fe del 
Panadés. provincia de Barcelona, de 
cabida aproximada cincuenta y dos 
mojadas, equivalentes a veinticinco hec
táreas, cuarenta y seis áreas, y .d ’ecio- 
cho centiáreas, compuesta de sembra
dura viña espesa, viña campa,'olivos y 
bosqu-e y parte yermo y laderas de to
rrente; dehtro de la heredad hay una 
casa de campo señalada de núm. 26, 
de cabida quinientos cincuenta y nue
ve metros cuadrados, y está compues
ta de tres habitac ones de planta baja 
y un piso, corral y demás dependen
cias de labranza, teniendo frente un 
p ozo,'un  pajar y una era de trillar, 
que ocupa sesenta metros cuadrados, 
todo poco más o menos. Linda toda 
la heredad.'por Oriente, con Emilio 
Dorda, mediante cam bo de San Pe
dro de Riudevitiles, con ribajo y zan
ja, cotí José Antonio Puig, mediante el 
misino camino y mojones y con Eduar
do Ferret, mediante m ojones; pof 
M edodía con José Antonio Puig me
diante zanja, cori Jaime Escuder me
diante t i  camino de Puigdaba, con 
Eduardo Ferrer, mediante el mismo 
camino, con ribazp, zanja y mojones 
y con el camino del Sacrajnénto, de la 
parroquia Santa Fe; y  por Ponien
te, con dicho Ferreh mediante ribazo 
y mojones, con él torrente de “Regart 
del Pont” y con don Cayetano Jaftet 
mediante el mismo torrente, y  por 
Norte, con la riera de Santa Fe. Atra- 
v;esa dicha heredad de Este a Oeste, 
el camino de Santa Fe a Puigdalba, el 
de S ^ ’rafnento que conduce a Bald ’és 
y de Herradura de San Pedro a 1* ca

sa del Pont, empalmando con el de 
Santa Fe a Puigdalba. Es la finca ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Villafranca ¿el Panadés, al tomó 
cuarto de Santa Fe, folio 215, finca 
número 44, duplicado, inscripc ón 53 . 
Valorada U quinta parte ind Visa de la 
finca antes descrita en la escritura de 
deb tbrio base, de estos autos en la 
cantidad de cincuenta y cuatro mil 
pesetas.

2 3  Una pieza de tierra H amada \ 
“H ort del Pont” ¿el “Maset den G i
ró ”, eh el término de I avern, distri
to municipal de Sübirats, de cabida 
aproximada seis avpg de mojada, o 
sean doce áreas veinticuatro centi
áreas, de sembradura de huerto y 
yermo, lindante por Oriénte, con A n
tonio G iró; \por M edodía y Ponien
te, con José A ntonio Puig, y al NóY- 
te, con dicho Giró Es la finca inscri
ta en el mencionado Reg stro de la 
Propiedad de VillafranCa del Panadés, 
al tomo 6 de Subirats, folio, 139 vuel
to, finca núm. 74, inscripción tercera. 
Valorada la quinta parte ’ndivisa de 
la  finca antes descrita en la escritura 
de debitorio base de estos autos, eñ la 
cantidad de ciento sesenta pesetas.

3-3 U na* pieza de tierra en las 
pari das “Maset d’en G iro” y “Pont 
del G las”, 'de1 término die Lavern, 
agregado a Sübirats de extensión sie
te hettáreas, cincuenta y nueve áreas, 
veinte centiáreas, equivalentes a quin
ce mojadas y media en viña espesa, 
viña campa y laderas, lindante por 
Or ente, con José ^Antonio Puig, me
diante parte zanja y mojones; por 
Mediodía, con la Riera cK Santa Fe; 
por Poniente, con herederos de Em:: 
lio Dorda, mediante la zanja “deis 
Fontanals”, con los herederos de A n
tonio Ferret, mediant^ zanja y mojo
nes, con Antonio Giró, mediante el 
camino carretero que de las Gu xeras 
conduce a San Sadurní de N oya, y al 
Norte, con dichos herederos de Fe
rret mediante ribazo, zanja y mojones. 
Atraviesa dicha finca1 la zanja del M a- 
set del G :ró y el camino vec:nal que 
conduce a Riudevitiles. De esta finca 
fueron segregados dos v med¡0 jorna
les por venta a' Pablo Gúileras y Giró 
y  consta inscrita en el repet'do Regis
tro de la Propiedad de V illafranca del 
Panadés, al tomo 6 ¿e  Subiratá, fo
lio 145, finca núm. 75, inscripción 
cuarta Valorada la qu;nta parte in
divisa de la finca antes diescrita en la 
escritura de debitorio, base de estos 
auto/en laN cantidad de diez mil ocho- 
cantas pesetas.

4 3  U na pieza de tierra en la par-  ̂
tída ‘Plana de Cal Orpi”, término. d¡e* 
Lavern, distrito municipal de Subí- 
rat», de extensión aproximada quince 
mojad*** equivalente a siete hectáreas,
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treinta y cuatro áreas, cuarenta y siete 
centiáreas; lindante a Oriente, con 
A ntonio G iró mediante ribazo y zan
ja ;  por M ediodía, con la  Riera de 
¡Santa F e; por Pon ente, con los here
deros de Cristóbal Llopart, mediante 
ribazo y zanja, y por Norte, con h e 
rederos de Llopart, parte con ribazo, 
parte con la línea divisoria del térmi
no de Pía y parte con A ntón o Giró. 
A traviesa dicha finca el camino de 
las Guixeras a San Sadurní de N oya, 
y  el camino que empalma con el de 
Guixeras a casa O rpí. Van com pren
didas en este trozo de tierra dos in 

significantes porciones, cuya descrip
ción se desconoce, nacidas por virtud 
de rect ficación de térm inos m unicipa
les. Es la finca inscrita en dicho Re- 

• gistro Je la Propiedad de V illafranca 
del Panadés, al tomo 6 de Subirats, 
folio 151 vuelto, finca núm ero 76, in s
cripción quinta. Valorada la quinta 
parte indivisa de la finca descrita en 
la .escritura de debitorio, base de es
tos' autos, en la cantidad de diez mil 
ochocientas pesetas.

5.2í U na pieza de tierra partida 
“Pou M ajó” , término de la G ranada, 
de extensión aproxim ada cn co  m oja
das, o sean dos hectáreas, cuarenta y 

'cu a tro  áreas, ochenta centiáreas de 
viña cam pa;' lindante por O riente, con 
José Blas, mediante zanja y con E duar
do Ferret, mediante m ojones; por Me
diodía, con d cho Ferret y con José 
M ata, mediante ribazo, y la línea divi
soria del térm inó^de A viñonet; p o r. 
Poniente, con Juan Raventós, median- | 
te ribazo, con José Matas y C rsitóbal 
Cusco, mediante el camino d¡e! Pou 1 
M ajó y con sucesores de Buenaventu- ¡ 
ra Bas deis Botins, med ante el mismo i 
camino de Pou M ajó; o sea/co»  la lí- ! 
nea divisoria del término de Santa ! 
Fe, y al Norte, con la finca que se : 
describirá en sexto lugar, m ediante i 

zanja o línea ^ivisoria del pueblo del j 
térm ino ¿ e  Aviñonet. Está inser ta en I 
dicho Registro die la Propiedad de | 
V illafranca del Panadé.s. a! tomo 
cuarto de La G ranada, folio 235, finca 
núm ero 47, inscripción tercera. V alo
rada la quinta parte indivisa de la fin
ca descrita en ]a escritura de debitorio, 
base de estos autos, en la can t’dad de 
tres mil seiscientas pesetas.

6(2 U na pieza de tierra campa y  
viña, de extensión poco inás o menos 
cinco jornales y medio, m ed:da del 
país, iguales a una hectárea, ochenta 
y  siete áreas, conocida por la “Feixa- 
lla rga” , del término de Santa Fe, par
tida d¡e “DeU B otins” ; Pndante por 

’ Oriente, con José Bae; por Mediodía 
con la línea divisoria del térinio de 
A viñonet; por Poniente, con un ca
mino que conduce a la casa deis B o
tijas, y a l N orte, con la finca antes

descrita y con la línea divisoria del 
término de La G ranada. E§ de advertir 
qué esta finca ha quedado reducida 
a medio jornal, en v ir tu d  de dos &s- 
tintas segregaciones, y  consta inscrita 
en el repetido Reg stro de l a Propie
dad de V illafranca del Panadés, a l to 
mo prim er0 de Santa Fe, folio quinto 
vuelto, finca núm ero 1, inscripción 
cuarta. V alorada la qu nta parte indi
visa de la finca antes' descrita en la 
escritura de debitorio, base de estos 
autos>en la cantidad de dos mil cien
to sesenta pesetas.

7.2 O tra pieza de tierra viña y cam
pa de extensión un jornal y  tres cuar
tas, medida del país, poco más o m e
nos, o sean cincuenta y nueve áreas, 
cincuenta centiáreas, sita en Aviñonet, 
partida “La C arre tera” ; 1 ndante por 
Oriente, con la carretea de San Sadurní; por M ediodía, con la finca antes 
llam ada la “Feixa L arga”, mediante el 
camino deis Botins, que es la /lin ea  di
visoria del térin no de Santa Fe, y por 
Poniente y N orte, con B uenaventura 
Bas. En el m encionado Registro de 
la Propiedad de V illafranca del Pa
nadés, se halla inscrita .al folio 11 d^l 
tomo pr mero de Aviñonet, finca n ú 
mero 2, inscripción cuarta. V alorada 
la quinta parte indivisa de la finca 
antes descrita en la escritura de debi- 
to r o, base de estos autos, en la canti
dad de setecientas pesetas.

8.2 Otra pieza de tierra viña, , de 
extensión poco más o menos, medio 
jornal, medida del país, o sea dieqi- 
siete áreas, s ta en el término de La 
G ranada y partida “La C arre te ra” ; 
lindante a Oriente, con la carretera 
de San Sadurní; por Mediodía, Aon 
Eduardo Ferret; por Poniente, con Jo 
sé Bas, y por Norte, con cam ino del 
Botins. Es la finca inscrita en el repe- 
t do Registro de ]a Propiedad de Vi- 
llafranca del Panadés al .tomo prim e
ro de la Granada, folio 10 vuelto; fin
ca núm ero 2, inscripción cuarta. V a
lorada la quinta parte indivisa tde la 
finca antes descrita en la eser tura de 
debitorio. base de estos autos, en la 
cantidad de ciento ochenta pesetas.

9.2 U na casa señalada de núm ero 
veintitrés, en 4a Plaza de la C onsti
tución, de V illafranca del Panadés, 
compuesta de planta baja, entresuelo 
e interior, dos pisos y efesván, sin cons
tar su extensión superficial; linda or 
O[vente, derecha, con Jaime Prats; por 
Mediodía, con el callejón del C am pa
nario; por Poniente' izquierda, con 
Félix Vidal, y por C ierzo, con la P la
za de la Constitución. Esta finca está 
gravada con una hipoteca a favor de 
doña A ntonia Lañó y Form osa, por 
diez mil pesetas de capital, intereses 
coiaespondientes a razón del 5 por 
100 anual y mil qucuienta* pesetas fi

jadas para costas, y caso de litigio, 
según escritura autoriza ante don Jo 
sé Parés, N otario  de Villafranca del 
Panadés en 27 de abril de l909, y cons
ta inscrita en el tantas veces m encio
nado Registro de la Propiedad al to 
nto 92 de V illafranca del Panadés, 
folio 76, vuelto,' finca .núm ero 3.405, 
inscripción sexta. V alorada la quinta 
parte ind visa d- la finca antes des
crita en la escritura de debitorio, ba- 
/Se de estos autos, en la cantidad de 
dieciocho mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
A udiencia dé este Juzgado el día 7 de 
abril del corriente año y hora de las 
once, bajo las condiciones siguientes: 

Que para tom ar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar pre
ven ien te  en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo. menos, 
al 10 por 100 del efectivo del valor 
de las fincas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley H ipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titu 
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los h u 
biere, id crédito del ejecutante, con
tinuarán Subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante, los acepta v queda 
subrogado en la responyabil dad de 
lós mismos, sin cuyo requisito no s-e- 
rán admitidos.

Que servirá d-: tipo para la subasta 
la cantidad fijada como prec:o en las 
referidas fincas eñ U escritura de d e 
bitorio antes referida, y que no se ad
mitirá postura alguna inferior a d eho 
tipo.

Y que los gastos del remate, pago de 
Derechos Reales y Jeniás consiguien
tes a venta serán de cuenta y ries
go del rem atante 

Barcelona a 28 de febrero de 1941. 
Ej Secretario Judicial, Juan C. Vi- 
lluehdas.

858-X-A T
J U Z G A D O  I N ST RU C TO RP R O V I N

CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E SPO
LI TI CAS DE O R E N S E

El Sr. Juez Tnstnic-tor de Responsabili
dades Políticas de Orense, hace saber: 
Que en este Juzgad»i y po?* orden del 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de La Coruria. se incoa expe
diente contra Fernando Rarnos Cervirio, 
Abogado, casado, vecino y  con dom icilio 
en Orense.N 
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